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VISTO: 
Las presentes actuaciones, relacionadas con el re

curso de réc0!isideración y recurso jerárquico en subsidio 
incoados a foj as 13"/6 por la Srta. paula Brusin, alumna 
matrícula 199515229~;6, de la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales,' en contra de la Resolución Decanal 636/BO 
y, consecuentemente, de la Resolución 162/00 del H. Con
sejo Directivo de esa unidad académica, ambas referidas a 
la designación de Ábanderado de dicha Facultad; y 

CONSIDERANDO. 
Que la recurrente es alumna desde 1995, habiendo ob'" 

tenido el promedio general más alto de la matrícula de su 
promoción (9,27 puntos) ; 

Que por el citado acto decanal, la distinción de 
portar el pabellón patrio por" el período 2000/2001 recayó 
en la Srta. Lucía Virginia Neira, alumna con 25 materias 
aprobadas, de 9,60 puntos de promedio general en la ca
rrera de Abogacía e ingresante en el año de 1996; 

Que dicho decisorio fue dict,ado en base a la inter
pretación de las Resoluciones Rectorales 804/78 y 494/79, 
efectuada por las Resoluciones 'Decanal 838/91 y del H. 
Consejo Directivo 162/00, esta última en el sentido de 
que el requisito para acceder a .la bandera es haber cur
sado la carrera sin haber excedido los seis años para 
ello; 

Que, en función de ello, corresponde establecer éuál 
es el sentido y alcance que debe darse, en este caso, a" 
la exigencia de la Resolución Decanal 780/91, la cual ex
presa que se entenderá que el alumno cursa el último año 
de la carrera cuando lo haga durante el tiempo reglamen-, 
tariamente previsto para su duración en años académicos; 

Que, en tal sentido, procede hacer analogía con Ía 
Ord. l3/69, que instituye el Premio Universidad, donde se 
consigna que para poder optar a ese galardón es condición 
indispensable que el alumno' haya hecho todos sus cursos 
en el término de años que fije ,el plan de estudios de la 
respectiva carrera, o en menos; 
, Que el espíritu de lo establecido en la ordenanza 
aludida es que no se premie al mejor promedio en .aquellos, 
casos en que se ha excedido en;el tiempo de cursado de la 
carrera y, por ello, ha estado,; en mejores condiciones de 
obtener notas superiores sobre la base del mayor tiempo 

~edicado a la preparación de cada materia; 
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Que con la bandera se pretende premiar el mérito 
académico, por lo que no resultaría congruente excluir de 
tal distinción a quien, en razón de haberse adelantado en 
el cursado de la carrera y además obtenido el mejor pro
medio, ti€ne en definitiva mayor mérito académico respec
to de aquel que la cursó en el número de años reglamenta
rioi 

Que con la interpretación literal que la presentante 
hace del vocablo "par" -definido por la Real Academia Es( 
pañola como "igual o semejante en su totalidad" -, la 
aplicación de la Resolución 494/79 dictada por el Rector 
-en esa época en ejercicio de las atribuciones del H. 
Consejo Superior-, cuando establece que el abanderado de
be cursar el último año de la respectiva carrera y poseer 
el mejor promedio de calificaciones entre sus pares, no 
permitirla que un alumno que se ha adelantado en los 
tiempos del cursado y, no obstante, haya obtenido el me
jor promedio, llegue a ser designado abanderado a pesar 
de sus méritos, ni en el momento que cursa el último año 
de la carrera por cuanto sus compañeros de cursado no se
rlan pares, ni al año siguiente, toda vez que, si se re
cibiere, ya no estará cursando el último año de la carre
ra; 

El meduloso análisis que sobre la cuestión efectuara 
la Dirección de Asuntos Jurldicos, informe de lo cual 
plasma en su Dictamen 24.706 que corre agregado a fojas 
43/44; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comi
sión de Vigilancia y Reglamento en el despacho con que se 
expide a fojas 45, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE. 

ARTÍCULO 1°. Establecer como interpretación correcta del 
esplritu que anima la designación de Abanderado en el ám
bi to de la Universidad Nacional de Córdoba, el criterio 
que atiende al mejor promedio entre quienes cursan la 

~respectiva carrera en el tiempo reglamentario o en menos. 
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ARTÍCULO 2°, Como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo que antecede, ratificar la Resolución 162/00 del 
H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales. 

ARTÍCULO 3°, Notifíquese, comuníquese y pase para su co
nocimiento y efectos a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, fotocopia de la cual constituye el anexo de la 
presente. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A DO
CE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. 

i'Ri», AR<í. rOMAS Ii'AiUlIlti.ll. 
¡HeTOR 

~.;NI'li::?SlDMl l\:¡l¡C10-( t..l Ul: COlDOlA 

~J~~ M!OI,'f:::t. ,aj·iGe:. 'F':?JC*: 
[;:5,}.4~G 

RESOLUCIÓN N°: 5 9 O 

http:Ii'AiUlIlti.ll


VERSJl)¡\]) NACIONAL In, CORDOBA 
fACUl.TAD DE DERECIIO y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO: 

1,H moeión rcnlí/',ada Jl0r el Consejero I)r. Manuel Corm.:-I cn rc1ncíón a la 
ill!crprelnciún del senlido y alcunce de la Resolución Decanal N° 7S0i91 : \' 

CONSIDUZANDO: 

Que la Illoción de ordcn clln,isliú en illlclprcim el senlid" y akancc de la 
!Zc;.:oltlciÚll i )(,c~ll\al N° 7~0/9 i, d,~1 siguit:!lIC modo, TClldrú dClccho (! ser nhnllclcrndn 
estudiantil aql1e1 alul11no que se encuentra emSHI1\Jo el idlimo afín \ posea el 111e;,', 
11IO!lICdío, skmprc 'lile no haya excedido Ins seis ((1) noos de la ([mera de Abogada, 
qlll;daIH!o cnlclldido, en t'Onsc\.'Hcllcin, (JU;: el cs{udianll.: que lHlyn l:ursatln en menos 
tiempo ~u enrrcnl y rOI1 mejor prOlllc(Ho ncccdcrú H uichn distincÍ('tH 

um1l1imídad: 

I'or ello: 

Id, 11. (:()r..;SE.JO IJlHECTIVO 1)1', LA ,\<,\(ULTAI) DE DEHECIIO 

\ ClENCIM; SOCIA IJ~S 


HESlIELVE: 


"'.rh,J,:'~ Illlcrprel;lr d 51:111ido y nlcance de la ¡~c~olt,ciúll (kc:lIlill N" 780/91, dd 
~iguielllc 1110d\1: Tendrá derecho ¡¡ ,er nlmnderndo esludianlil aquel al\llllno que se 
éIlCUCIl[ra cursalldo el úllil\lo aiío )' I'llsea el I11Cjor promcdio, "icm!,!c qnc no haya 
c.\cedido los seis (6) noos d" la CIHlTla de Ahogada, qlledand,' cl1lellt!i(\,1. en 
consecuencia. que el eSltH.liantt: que huya cursndo eo I1lC110,S tiempo ~ti carrera y ton 
mejor ¡¡rolHedio IlCccdcrt, " dicha distinción. 

illJ.:_.2°..: !'rotoco1i{'c:.;c, hllgH~C saher. ucst: copin y pase <11 nCC<lIlttlO n s:u~ efectos y 

arcllív\~s{:_ 

J\~, U1l5 llOTIIICIO COPPI\R! 
¡;¡:;;("¡"I!Q 

f",r.~IL"";,zt ~! ('1'[';1','11.., y e", S(;('I, ¡,f~ f~c\JI""r' !~rrr'W'YC!'i.SO{'"lAlE9 
\JNn'IJt~Ir:,t;l NM;l"Il'J nf C/q"l"v,nA lltmE!l~INn f,¡"cfl,l Ol!: C('nWl;\fll 

ESCOPI~ 
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